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PROYECTO DE LEY 

Creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sociales. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presidencia y la. publicación en el BOLET~N 

yecto de ley de creación de los Colegios 
Oficiales de Asistentes Sociales. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles que expira el 2 de octubre 
para presentar enmiendas al citado pro- 
yecto de ley, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del pro- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de septiembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

PROYECTO DE LEY SOBRE CREACION 

TENTES SOCIALES 
DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE ASIS- 

Artfculo 1." 

Se crean los Colegios Oficiales de Asis- 
tentes Sociales como Corporaciones de De- 
recho Público, con personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para el cumpli- 
miento de sus fines. 

Artículo 2." 

Se establece un Consejo General de Co- 
legios Oficiales de Asistentes Sociales. 

Artículo 3.' 

Los Colegios Oficiales de Asistentes So- 
ciales, que podrán tener el ámbito de co- 
munidades Autónomas, regional o provin- 
cial, integrarán en sus respectivos territo- 
rios a quienes reúnan los requisitos legales 
para ser considerados como Asistentes So- 
ciales, siendo obligatorio para el ejercicio 
de la profesión la incorporación al Colegio 
correspondiente. 

Artículo 4." 

Los Colegios Oficiales de Asistentes So- 
ciales se relacionarán con la Administra- 
ción a través del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social o de aquél que 
por vía reglamentaria determine el Go- 
bierno. 

Los Colegios territoriales, en su caso, se 
relacionarán directamente con la Admi- 
nistración de sus Comunidades Autóno- 
mas, sin perjuicio de su participación en 
el Consejo General. 
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,DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

El Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se- 
guridad Social, previa audiencia de la F e  
deración Española de las Asociaciones de 
Asistentes Sociales, que actuará en calidad 
de Comisión Gestora, aprobará los Estatu- 
tos Provisionales del Colegio, que regula- 
rán, conforme a la ley, los requisitos para 
la adquisición de la condición de colegia- 
do que permita participar en las seleccio- 
nes de los órganos de gobierno, el proce- 
dimiento y plazo de convocatoria de las 
mencionadas elecciones, así como de la 
constitución de los órganos de gobierno. 

Segunda 

La vigencia de los referidos Estatutos 
quedará sin efecto una vez que los órga- 
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nos propios de la Corporación elaboren y 
sometan al Gobierno en el plazo de seis 
meses, conforme a la Ley de 13 de febrero 
de 1974, los Estatutos Generales definiti- 
vos, y éstos sean aprobados. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Ministerio de Trabajo, Sa- 
nidad y Seguridad Socid para dictar las 
disposiciones necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en la presente ley. 

Segunda 

Lo dispuesto en esta ley se entiende sin 
perjuicio de lo previsto en los Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autóno- 
mas. 


